
O DEL SUCIVE. ACTA DE RESOLUCIONES. EN

Montevideo, a los dos dias del mes de mayo de2O14, se reúne la Comisión del

Artículo 30 de la Ley 18860, para el tratamiento y resolución de los asuntos que

se consignan, integrada por el Intendente José Luis FALERO' los miembros

alternos de los GGDDs Cr. Daniel SUREDA, Ec' Arturo ECHEVARRíA y TCS

César GARC|A ACOSTA, el representante de OPP Cr' Enrique CABRERA' y

|os asesores Cr. Linder REYES (H&G), Ec. Pab|o cASTRo (oPP), y cr.

lgnacio Fábregas (RAFISA)'

ASUNTOS ENTRADOS

l.NotadeRAF|SAconteniendoe| informedeauditor iade|f ideicomiso

financiero del Sistema único de Ingresos Vehiculares, en cumplimiento

desucontratosobrelosestadoscontab|esa|31dedic iembrede2012.

SeadjuntainformeparaSerdistr ibuidoalosl9gobiernos

dePartamentales.

2. Ingresa para su conocimiento resolución 14103079 de la Intendencia de

canelones con solicitud de anuencia a la Junta Departamental para

exonerar pago de matrículas y libretas por reempadronamientos del 30

de abrilal 31 de diciembre de2O14'

3. fngresa resolución 5835t2O14 para exonerar pago de matrículas y

| ibretasporreempadronamientosdel30deabr i |a|3ldedic iembrede

2AM.

4. lngresa resolución de la Junta Departamental de san José aprobando

ad referéndum del Tribunal de Cuentas, exonerar pago de matrículas y

| ibretasporreempadronamientosdel lodeabr i |a|3ldedic iembrede

2014.

REFERENCIA I.

La Comisión de Seguirniento del SUCIVE reitera su solicitud de ratificación o

rectificaciÓn por parte del Plenario, de las actas de resoluciones de fechas 20 y

28 de febrero Y 4 de abril de 2014'

RESOLUqÓN I.

se remiten los antecedentes a la secretaría del organismo para ser

incorporados al plenario del dÍa 15 de mayo de 2014, señalando que para

poder emitir la "instrucción" a RAFTSA de to resuelto en las mismas' es

indispensable el pronunciamiento del congreso de Intendentes'



REFERENCTA I I .

se analiza en generaí la situación de las recramaciones sobre valores depatente y de aforos vehiculares de contribuyentes presentadas en 2013 y hasta
ef 30 de abril de 2014' Estando dichos recursos comprendidos en ras normas
de determinaciÓn tributaria vigentes, con fines de organización administrativa,
se propone su denegatoria general. Esta decisíón no vulnera el derecho de los
contribuyentes quienes accederán nuevamente a las vías de asesoramiento y
reclamación vigentes, donde ra respuesta iniciar debe provenir de ras
Intendencias, reservándose las instancias de la comisión de Aforos e incluso la
de ra comisión de seguimiento der sucrvE, como tribunares de afzada en ra
materia.

RESOLUCIÓN tI.

Desestímar ras recramaciones interpuestas por varores de patente o de
aforo presentadas en fos ejercicios 2013 y 2a.* hasta er 30 de abrir, ras
que deben ajustarse a las normas de determinación del tributo vigentes.


